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Resumen 
El ensayo incluye algunos elementos básicos de los modelos de calidad en educación, con el propósito de fomentar una reflexión sobre las implicaciones que surgen de la derogación del Modelo de Evaluación de la Calidad de la Educación Costarricense (MECEC), el cual estuvo vigente desde 2014 hasta 2023. El análisis sugiere que la eliminación del MECEC conlleva la pérdida de un referente contextualizado, el cual es elaborado en función de las realidades pedagógicas, administrativas y socioculturales del país. Se proponen alternativas que integren indicadores tanto globales como locales. Además, se busca fomentar procesos participativos que favorezcan una cultura de mejora continua, en alineación con los principios del desarrollo sostenible. 
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Abstrac
This essay examines key components of educational quality models with the aim of fostering reflection on the implications of repealing the Costa Rican Model for the Evaluation of Educational Quality (MECEC), which was in force from 2014 to 2023. The analysis suggests that eliminating the MECEC entails the loss of a contextualized framework specifically designed to respond to the country’s pedagogical, administrative, and sociocultural realities. The essay proposes alternatives that integrate both global and local indicators, while emphasizing the need to strengthen participatory processes that promote a culture of continuous improvement aligned with the principles of sustainable development. 

Key words: Educational quality; Educational evaluation; Educational policy; evaluation models 





Introducción 
De manera general, la evaluación de la calidad en las instituciones educativas de primaria y secundaria se configura como un tema de creciente relevancia en el contexto actual, donde se busca no solo la excelencia académica, sino también la adaptación de los sistemas educativos a las demandas socioeconómicas y culturales de la sociedad. 
Para el caso particular de Costa Rica, el Departamento de Evaluación de la Calidad (DEC) de la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educación Pública (MEP) inició una propuesta de evaluación de la calidad de la educación, en el año 2006, tomando como referencia diferentes estudios e investigaciones internacionales desarrolladas, como experiencias sobre la evaluación de la calidad de la educación y la cultura de calidad. 
Los primeros procesos de evaluación inician con el nombre de Protocolo para la Implementación del Modelo de Evaluación de la Calidad de la Educación Costarricense (PIMECEC), este se consolidó en el año 2014 con la implementación del Modelo de Evaluación de la Calidad de la Educación Costarricense (MECEC), mediante la directriz DM-1502-10-2014 que la estableció como obligatoria en todos los centros educativos públicos del país.  
A partir del 2016, también se establece la estrategia digital denominada Sistema de Monitoreo y Seguimiento para la Implementación del Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad de la Educación, cuyas siglas son SIMSI-SNECE, la cual permite dar seguimiento a los centros educativos públicos en la implementación de las etapas del modelo y procesos de evaluación de la calidad. Con el establecimiento de la obligatoriedad del MECEC, se faculta al DEC para llevar a cabo evaluaciones en los centros educativos que ejecuten planes de mejoramiento durante los últimos tres años. 
La implementación del MECEC permite fortalecer los procesos de calidad en los centros educativos mediante la recopilación de datos, información y resultados clave; elementos que sirven de base para sustentar mejoras en el modelo durante su fase de implementación y evaluar si su aplicación fomenta una cultura de calidad en las instituciones educativas. Además, se busca que este enfoque contribuya a la promoción y consolidación de procesos continuos de mejora tanto en el ámbito curricular como en la gestión administrativa de los centros educativos. 
Las investigaciones sobre el MECEC en Costa Rica concluyen que se promueve un cambio significativo hacia una cultura de calidad. Este cambio se manifiesta en el desarrollo de procesos de autoevaluación y construcción de planes de mejora institucional, liderados por los equipos de calidad dentro de las instituciones educativas (Elizondo & Retana, 2021; Rojas et al., 2021; Campos et al., 2024). 
No obstante, en el año 2023 el MEP emite la Directriz DM-0922-06-2023, mediante la cual se deroga la aplicación del modelo de evaluación en las instituciones educativas, indicando lo siguiente: 
Que para promover el mejoramiento continuo en el MEP, tanto en el nivel central como regional, se requiere la consolidación de una organización orientada a la gestión de la calidad total, capaz de adaptarse al entorno, como condición necesaria para enfrentar los riesgos y aprovechar las oportunidades originadas en los cambios inherentes al desarrollo normativo, social, económico, científico, cultural y tecnológico. (MEP, 2023, p.) 
Con esta decisión, Costa Rica corre el riesgo de perder autonomía en la definición de sus propios estándares educativos. Una premisa fundamental para el sistema educativo es la capacidad de evaluarse desde una perspectiva de la propia comunidad educativa, asegurando que las mediciones sean relevantes y útiles para su contexto; en ese sentido, dependencia de esquemas de evaluación externa puede significar que las políticas educativas se adapten más a las exigencias de organismos internacionales que a las necesidades reales de las personas estudiantes y docentes costarricenses. 
Referente teórico  
La garantía de la calidad en la educación propuesta en el MECEC se enmarca en una serie de lineamientos que guían el desarrollo de la calidad en los centros educativos. Estos constituyen la base para planificar, ejecutar y evaluar los planes de acción en cada institución. Desde el MECEC se define calidad como: "La satisfacción de las necesidades educativas de la persona y la comunidad mediante un proceso que potencie con equidad el desarrollo humano y la identidad nacional" (MEP, 2013, p. 16). 

Tal como se desprende de la definición, la calidad educativa se materializa en la capacidad del sistema para responder de manera pertinente a las necesidades y aspiraciones de la sociedad, promover el respeto y la atención a la diversidad, y favorecer el desarrollo integral del estudiantado. Esto implica reconocer sus particularidades en el proceso de aprendizaje y considerar los contextos sociales en los que dicho proceso tiene lugar (MEP, 2013). En este sentido, la cultura de la calidad en la educación se sustenta en una visión integral de la institución, entendida como un espacio que forma parte de la comunidad y cuyo eje central es el estudiante, quien se desarrolla con características individuales que contribuirán al bienestar social en el futuro. 







Figura 1 
Etapas del Modelo de la Evaluación de la Calidad de la Educación Costarricense (MECEC)  
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Nota. Tomado de Aportes del Modelo de Evaluación de la Calidad de la Educación Costarricense (MECEC) para el logro de una cultura de calidad en los centros educativos públicos costarricenses durante el periodo 2019-2021, por A. Rojas Vargas, A. Solano Castro, J. Cascante Ramírez, J. Campos Céspedes, J. Güell Delgado, M. Rojas Saborío y M. Solano Garbanzo, 2021, UNED, Centro de Investigación en Educación. 
 
Como se observa en la figura 1, el MECEC como modelo de evaluación, a través de sus cuatro etapas, les permite a los centros educativos sistematizar y reflexionar acerca de los procesos desarrollados y los resultados obtenidos, orientando la toma de decisiones para el mejoramiento de la calidad de la educación, establecer procesos de autoevaluación, elaborar y ejecutar de un plan de mejora a cinco años plazo en la gestión del centro educativo y el fortalecimiento de una cultura de calidad.  

Abarca dos grandes áreas: la curricular y la administrativa, además, las etapas del MECEC forman una espiral de mejora, a su vez, estaban estrechamente interrelacionadas; hay una serie de fases correspondientes que llevan a la consecución de cada etapa, en la tabla 1 se señalan las principales acciones a desarrollar en cada etapa. 













Tabla 1 
Etapas del Modelo de Evaluación de la Calidad de la Educación Costarricense (MECEC) 
	Etapa 
	Nombre 
	Caracterización 

	Primera etapa 
	Creación del ambiente propicio 
	Durante esta etapa, se pretendía que los centros educativos generen acciones de acercamiento a la temática de calidad y procuren la motivación de la comunidad educativa para el desarrollo de procesos orientados al mejoramiento continuo. Compromiso de la autoridad competente. 

	Segunda etapa 
	Autoevaluación 
	El Equipo Coordinador de la Calidad institucional dirigía el proceso de recolección, organización, análisis de datos y entrega de resultados que le permitiría conocer la realidad institucional para la toma de decisiones.  

	Tercera etapa 
	Plan de Mejoramiento 
Quinquenal 
	En la etapa del plan de mejoramiento, se parte del análisis de la caracterización, contextualización y la valoración de los criterios, el centro educativo priorizaba aspectos por atender, y toma decisiones fundamentadas en la información resultante de la autoevaluación y desarrollará diversas acciones orientadas al mejoramiento continuo e integral. 

	Cuarta etapa 
	Auditoría de calidad 
	En la etapa de auditoría las instancias educativas eran partícipes de una evaluación externa del proceso implementado, con la finalidad de reconocer el nivel de aplicación del MECEC y el logro de calidad alcanzado por el centro educativo. 


Nota. Tomado de Aportes del Modelo de Evaluación de la Calidad de la Educación Costarricense (MECEC) para el logro de una cultura de calidad en los centros educativos públicos costarricenses durante el periodo 2019-2021, por A. Rojas Vargas, A. Solano Castro, J. Cascante Ramírez, J. Campos Céspedes, J. Güell Delgado, M. Rojas Saborío y M. Solano Garbanzo, 2021, UNED, Centro de Investigación en Educación. 

Modelos de Calidad en educación 
Los modelos de calidad en educación, para algunos estudiosos del tema, constituyen herramientas para la evaluación y mejora de los procesos y resultados institucionales, los cuales permiten a las instituciones educativas identificar procesos y estrategias para, primero, sensibilizar a la comunidad educativa; luego, alcanzar estándares propuestos y así mejorar la calidad de la educación. Dichos estándares son requisitos mínimos de calidad, principios y especificaciones destinados a mejorar la gestión educativa y los resultados educativos (Martínez y Ríoperez, 2005; Ramírez García y Lorenzo Guijarro, 2009; Fenoll y Gómez, 2021). 

Por una parte, se encuentra el modelo European Foundation for Quality Management (EFQM), desarrollado en Europa, el cual se concibe en dos elementos clave: autoevaluación y mejora continua. Este modelo propone un conjunto de criterios que definen a una organización teóricamente excelente: en primer lugar, están los llamados agentes facilitadores, que son los motores que impulsan a la institución, entre ellos, el liderazgo, la estrategia o la gestión del personal; en segundo lugar, los resultados que dan cuenta del desempeño logrado por la institución educativa. El impacto se mide a nivel del estudiantado, el equipo interno y la sociedad para tener una perspectiva completa de su contribución y eficacia (Maderuelo Fernández, 2002; Saumeth et al., 2013; Carrillo Pérez et al., 2018). 

Por otra, el referente internacional de alta significancia, en términos de calidad, es el estándar de aseguramiento de la calidad ISO 9001, originalmente diseñado para el sector empresarial, el cual se adapta para el sector educativo. En el ámbito de las instituciones educativas, la apropiación de ciertas prácticas implica definir claramente los procedimientos para planificar, ejecutar y evaluar los procesos de enseñanza. Además, es necesario definir normas para la administración de recursos, y para servir las necesidades del estudiantado y otros actores interesados. Este proceso apoya la transparencia y la rendición de cuentas en la educación, la norma se basa en tres principios fundamentales: la satisfacción del cliente (en este caso, el estudiantado y sus familias), la mejora continua de los procesos y la documentación sistemática de las actividades (Fontalvo & De La Hoz, 2018; Arjona-Granados et al., 2022). 

En Estados Unidos, por ejemplo, el Modelo Baldrige para la Excelencia en Educación busca la calidad organizacional en las escuelas. Este modelo constituye un marco de gestión de la calidad fundamentado en siete criterios esenciales, los cuales son utilizados para evaluar y optimizar el desempeño institucional. Los criterios mencionados abarcan liderazgo, estrategia, estudiantado y grupos de interés, así como medición y análisis, gestión del conocimiento, personal y procesos (Mehralizadeh y Safaeemoghaddam, 2010; Mellat, 2015; Setiawan y Purba, 2021). 

El funcionamiento de este sistema se basa en un enfoque sistemático de autoevaluación y mejora continua. Las instituciones elaboran planes de acción fundamentados en criterios específicos, llevan a cabo la implementación de mejoras y evalúan los resultados con el fin de garantizar la excelencia educativa. Este modelo fomenta la innovación, el liderazgo estratégico, la satisfacción del estudiantado y de los grupos de interés, así como la responsabilidad social en el ámbito de las organizaciones educativas. 
A partir de los modelos expuestos, se puede deducir que los procesos de aseguramiento de la calidad en el ámbito educativo propician la estandarización de los procesos administrativos, lo que a su vez ha contribuido al fortalecimiento de la coherencia institucional y a la mejora en la rendición de cuentas. Estos marcos han contribuido a la optimización de los recursos y a la instauración de una cultura de mejora continua. La incorporación de elementos relacionados con la gestión, la evaluación y la participación en las instituciones propicia su aproximación a modelos de excelencia; por ende, da lugar a una cultura organizacional que fomenta la innovación, la sostenibilidad y el aprendizaje. Asimismo, se fomenta el desarrollo de habilidades sociales en el estudiantado, con el propósito de que puedan ofrecer respuestas críticas y creativas a los desafíos que presentan las sociedades contemporáneas. 
Desarrollo 
Sin embargo, para la realidad costarricense la implementación de los modelos de evaluación de la calidad debe atender a las condiciones particulares en que operan las instituciones educativas. Las políticas públicas parten de una visión muy urbano centrista y en los contextos rurales los centros educativos enfrentan desafíos estructurales que limitan su capacidad para cumplir con los estándares propuestos: insuficiencia de recursos financieros, infraestructura inadecuada, escasez de personal y marcadas desigualdades sociales. Estos factores obligan a repensar la aplicación de los modelos de evaluación desde una perspectiva contextual y flexible, que permita adaptarlos a las realidades locales, sin comprometer los principios de equidad y mejora continua. 

Desde esta perspectiva, la aplicación de un modelo de evaluación de la calidad debe responder a las condiciones reales de cada institución, priorizando estrategias viables y sostenibles que se ajusten a sus posibilidades, con el fin de romper con el paradigma de una evaluación estandarizada y permita construir procesos graduales que fortalezcan la gestión y los procesos de aprendizaje desde los recursos existentes. Un enfoque contextualizado hace posible que las instituciones escalen hacia la excelencia sin descuidar las necesidades inmediatas de sus comunidades. De este modo, los modelos de evaluación de la calidad dejan de ser instrumentos prescriptivos para convertirse en mecanismos de inclusión, mejora y desarrollo sostenible. 
Pero también es cierto que la pandemia dejó cicatrices en los sistemas educativos: pérdida de aprendizajes, desmotivación estudiantil, aumento de desigualdades. Para Costa Rica, por ejemplo, se habla de un "apagón educativo" por el cierre prolongado de centros educativos y la falta de estrategias para garantizar la continuidad pedagógica. La desconexión de una parte importante del estudiantado con el sistema escolar provocó un deterioro de los indicadores de logro y calidad; como consecuencia, produjo nuevos desafíos urgentes en términos de equidad, inclusión y recuperación de aprendizajes. 
El apagón educativo constituye una crisis profunda de calidad y acceso a la educación en los últimos años. Esto se evidencia en la falta de recursos educativos en los centros escolares, la profundización de la brecha digital después de la pandemia, la inequidad en las oportunidades de aprendizaje y el empeoramiento del rendimiento estudiantil (Consejo Nacional de Rectores [CONARE], Programa Estado de la Nación, 2021, 2023), constituye uno de los mayores retos para la sostenibilidad y justicia del sistema educativo costarricense. 
A esta situación se suma el hecho de que Costa Rica ya contaba con un modelo de evaluación de la calidad propio, diseñado en coherencia con su realidad educativa y sustentado en principios de equidad, inclusión y aprendizaje contextualizado; no obstante, el MEP ha planteado recientemente una serie de modificaciones que invitan a reflexionar sobre el rumbo de las políticas de calidad y evaluación en el país:  
Desarrollar un modelo de gestión de la calidad total para el sistema educativo, con el fin de promover la mejora continua de todas las instancias y servicios del MEP, fomentar la excelencia en la enseñanza y el aprendizaje, y garantizar la calidad de la educación en el país. A través de la implementación de este modelo, se pretende fortalecer el sistema educativo costarricense y elevar la calidad en todos los niveles. (MEP, 2023, p. 3)   
Reconocer la relatividad del concepto de calidad es muy importante dentro del modelo de evaluación; por tal motivo, en los últimos años, la adopción del modelo de calidad total en el ámbito educativo ha suscitado críticas entre personas docentes e investigadoras, quienes advierten que estas metodologías, originalmente diseñadas para el sector empresarial, no siempre logran responder a las particularidades del sistema educativo ni a sus necesidades contextuales. Diversos autores han señalado que la aplicación mecánica de estos enfoques puede desvirtuar el sentido pedagógico de la evaluación y reducir la educación a procesos de eficiencia operativa (Briet, 2005; Gutiérrez, 2014; González et al., 2013; Mendoza et al., 2023). 
En este sentido, Briet (2005) no solo cuestiona la incorporación acrítica de enfoques empresariales en la educación, sino que propone un marco alternativo de calidad desde una perspectiva integradora y sistémica, basado en los valores de equidad, justicia social y desarrollo humano integral. Su planteamiento resulta especialmente pertinente en contextos donde las políticas educativas privilegian los indicadores cuantitativos y los resultados medibles, a menudo en detrimento de la formación ética, ciudadana y crítica del estudiantado. 
Lo anterior coincide con la evaluación desarrollada por González et al. (2013) sobre la gestión de la calidad en contextos educativos mediante la aplicación del Modelo EFQM. Las personas autoras concluyeron que, aunque el modelo puede resultar útil como marco de referencia, requiere ajustes sustantivos para responder a las particularidades del entorno educativo. Dichos ajustes deben reflejar las dinámicas propias de las instituciones, el rol pedagógico de la dirección y la participación de la comunidad educativa, elementos que no siempre son contemplados en los modelos importados de otros contextos. 
Esta situación forma parte de las preocupaciones actuales en Costa Rica sobre la dirección que deben tomar las políticas de calidad educativa; por una parte, ciertos sectores defienden la necesidad de alinear los modelos nacionales con referentes internacionales, con el fin de mejorar la competitividad, la acreditación y la visibilidad del sistema educativo. No obstante, otras voces advierten que se transforma solamente en un instrumento de apoyo para la consolidación del modelo de desarrollo económico, y que esta orientación puede descontextualizar la evaluación y los procesos de aprendizaje, reduciendo la pertinencia curricular y afectando la equidad territorial y social. El desafío, por tanto, consiste en encontrar un equilibrio entre la adopción de estándares globales y la preservación de la identidad pedagógica nacional. 

Gutiérrez (2014) analiza cómo las reformas de corte neoliberal han incidido en la calidad educativa en América Latina y cómo la adopción de normas ISO ha transformado la cultura organizacional de las instituciones. En su artículo hace énfasis en que los sistemas de gestión de calidad se deben implementar desde un enfoque estructurado, reflexivo y contextualizado a la realidad educativa para que una educación sea de calidad, pertinente, es decir, vinculada con el contexto, necesidades y aspiraciones de los educandos, sus familias y comunidad, sin desconocer el contexto nacional y mundial. 
Esta situación ha puesto sobre la mesa la necesidad de un modelo de evaluación institucional integral que vaya más allá de la verificación de estándares internacionales, para revelar y abordar las brechas de aprendizaje agudizadas por la pandemia, dando respuesta a las necesidades reales del estudiantado y las comunidades educativas. Pero para lograr esos niveles de trascendencia, hay que descentralizar la educación, darle autonomía a las instituciones y comunidades para que desarrollen la educación que necesitan. 
Una de las consecuencias de la derogación del MECEC es la pérdida de un modelo de evaluación de la calidad ajustado a las condiciones y necesidades del sistema educativo nacional. El modelo posibilitaba una evaluación institucional alineada con los problemas estructurales y pedagógicos del país, generando una comprensión integral de la calidad. 
Como señalan Casanova (2021) y Moreira-Choez et al. (2022), cada sistema educativo posee características singulares derivadas de su historia, cultura y organización, por lo que los modelos de evaluación deben adaptarse a esas particularidades para garantizar su pertinencia y efectividad; sin embargo, esto implica un consenso entre los gobiernos y la sociedad civil en torno de planes y acciones conjuntas, requiere de un trabajo coordinado entre organizaciones gubernamentales y no gubernamentales con amplia participación comunal, sobre todo, demanda un papel protagónico de las instituciones educativas 
Autores como Machumu y Kisanga (2014) realizan una crítica sustantiva a las prácticas de aseguramiento de la calidad en contextos educativos de países en vías de desarrollo, señalando las limitaciones de adoptar modelos diseñados en Estados Unidos y Europa. Las personas autoras señalan que, aunque estos enfoques han sido efectivos en entornos con alta capacidad tecnológica y financiera, su aplicación literal a entornos con limitaciones de infraestructura, presupuesto y gestión es inviable. De ahí la importancia de desarrollar modelos de calidad contextualizados, que den respuesta a las realidades socioculturales y educativas de cada país. 
También George et al. (2018) hablan de la importancia de la calidad en las instituciones educativas y su influencia en el desarrollo socioeconómico y cultural de las sociedades actuales. Las personas autoras señalan que, en un mundo cada vez más globalizado, los gobiernos y las autoridades educativas se han preocupado por la competitividad y el ranking mundial de sus sistemas educativos. Esta tendencia ha generado el establecimiento de mecanismos de control y evaluación comparativa, para medir el desempeño institucional en términos de eficiencia y estándares internacionales. 

Una de las mayores críticas que se hace en el artículo es la estandarización de las habilidades cognitivas, sin tener en cuenta las diferencias culturales y contextuales del estudiantado, esto refuerza la idea de adecuar la pertinencia de los aprendizajes a las características socioculturales de las personas a quienes va dirigido el proceso de aprendizaje. Por lo cual, la calidad educativa no se puede medir solo con números, sino que implica la mediación pedagógica y el contexto en el que se desarrolla el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Diversas investigaciones señalan la importancia del desarrollo profesional docente para mejorar la calidad de la educación. Las personas autoras coinciden en que la calidad institucional depende, en gran medida, de la capacitación permanente del personal docente y administrativo. La actualización de habilidades pedagógicas, tecnológicas y de gestión apoya la promoción de una cultura de mejora continua (Parast & Safari, 2022; Chancay Cedeño et al., 2021). 

Entre sus mayores aportes se encuentra el haber considerado que las estrategias de desarrollo de personal son determinantes para mejorar la calidad y los resultados en las instituciones. En el campo educativo, el crecimiento profesional permanente del personal docente y administrativo se evidencia en el uso de mejores prácticas pedagógicas, una gestión más eficiente y la oferta de servicios educativos de mayor calidad. Estas mejoras impactan, a su vez, en el aprendizaje y el bienestar del estudiantado. 

Esto significa que hay que trabajar la calidad de los servicios educativos en su conjunto, deben tenerse en cuenta la capacitación y motivación del personal docente, la idoneidad de la infraestructura escolar y la disponibilidad de material didáctico actualizado. La calidad educativa no se puede medir solo con base en estándares o indicadores, las instituciones educativas deben desarrollar innovaciones que satisfagan los intereses sociales. Los currículos deben actualizarse a los cambios sociales, tecnológicos y laborales; de forma que la educación responda a las necesidades actuales, y genere aprendizajes relevantes y duraderos. 

Una de sus mayores aportaciones es que las estrategias de desarrollo de personal son determinantes para mejorar la calidad y los resultados en las instituciones. En el campo educativo, el crecimiento profesional permanente del personal docente y administrativo se evidencia en el uso de mejores prácticas pedagógicas, una gestión más eficiente y la oferta de servicios educativos de mayor calidad. Estas mejoras impactan, a su vez, en el aprendizaje y el bienestar del estudiantado. 
Las personas autoras señalan que la educación es un servicio público y su calidad se debe juzgar según múltiples criterios: pedagógicos, organizativos, sociales y económicos; no sólo por los resultados académicos. En este sentido, contar con los recursos financieros apropiados es esencial para garantizar la continuidad, justicia y eficiencia de los procesos educativos. 

Por lo tanto, la adopción de modelos de evaluación de la calidad originados en países desarrollados, en realidades de países en vías de desarrollo, evidencia una tensión estructural entre la pretensión de universalizar estándares y la pluralidad de contextos educativos. La falta de adaptación a los contextos particulares no solo reduce la efectividad de estos modelos, sino que también socava su legitimidad social, generando desconfianza entre las personas docentes, estudiantado y personas directivas. Por tanto, es necesario generar modelos de evaluación de calidad contextualizados y sensibles a las realidades locales y a una noción de calidad que privilegie la equidad, la pertinencia y la transformación social, más que la comparación internacional (Arrizabalaga y Landeta, 2007; Machumu y Kisanga, 2014; Campoverde, 2015; George et al., 2018). 
La situación actual de Costa Rica confirma que la calidad educativa no puede construirse mediante la simple adopción de referentes internacionales, sino a partir de la adaptación crítica y contextualizada de un modelo de evaluación de la calidad. La búsqueda de excelencia debe ir de la mano con la pertinencia social y la equidad territorial, la calidad educativa está mediada por estándares ajustados a elementos que justifican la razón de ser del sistema educativo, garantizando que las políticas respondan a las necesidades reales del sistema y de sus comunidades.  
A modo de ejemplo, Picado Arce et al. (2025) proponen para Costa Rica los conceptos de excelencia y equidad como ejes centrales para un nuevo sistema de indicadores nacionales, sustentado en el modelo Contexto, Insumo, Proceso, Producto (CIPP). Desde este punto de vista, es fundamental destacar que, sin una planificación adecuada ni el apoyo necesario, para las comunidades educativas una transición repentina puede llevar a procesos de evaluación de la calidad desorganizados, y a una pérdida de la contextualización en todo lo relacionado con el proceso de evaluación institucional. 
En la decisión de eliminar el MECEC y adoptar un nuevo modelo de evaluación de la calidad en Costa Rica, es posible identificar una serie de contradicciones con los principios de la política educativa: La persona, centro del proceso educativo y sujeto transformador de la sociedad. La política misma define que las decisiones se tomarán en procesos participativos y consultando a la comunidad educativa, partiendo de la premisa de que el profesorado, personas directoras y el estudiantado conocen de primera mano las realidades de la escuela y los problemas que enfrenta el sistema educativo. La ausencia de estas voces en la toma de decisiones estratégicas puede poner en riesgo la legitimidad y sostenibilidad del nuevo modelo de evaluación de la calidad, lo que puede generar resistencia, una apropiación parcial del modelo y dificultades para su implementación. Vale la pena señalar que una transformación repentina en las comunidades educativas, sin planificación técnica y sin el debido acompañamiento, puede generar procesos evaluativos desarticulados y perder el contexto de los elementos propios de la evaluación institucional. 

La decisión de abandonar el uso del MECEC no solo plantea retos operativos, también preguntas conceptuales y éticas para el sistema educativo de Costa Rica. Según Picado Arce et al. (2025), aunque el MEP ha generado gran cantidad de documentos referentes a la calidad de la educación, solo el MECEC (2013) llega a definirla; por lo tanto, antes de desechar un modelo construido desde la realidad nacional, el reto es transformarlo y fortalecerlo con nuevas miradas sobre evaluación, innovación y equidad. Con el objetivo anterior en mente, a continuación, se presentan algunas alternativas para mejorar el sistema. 
El escenario de eliminar un modelo de evaluación, construido desde la experiencia nacional, plantea el desafío para los procesos de aseguramiento de la calidad, incorporando nuevas perspectivas sobre evaluación, innovación y equidad. Con este propósito, se presentan a continuación algunas alternativas orientadas a la mejora del MECEC que podrían servir de base para una política de evaluación de la calidad más participativa, contextualizada y sostenible. 
1. Incorporación de indicadores internacionales sin perder el enfoque local
Murillo y Román (2010) han llevado a cabo análisis críticos sobre los sistemas de evaluación de la calidad educativa en América Latina, en estos estudios destacan la discrepancia entre una concepción integral de la calidad y las metodologías que se enfocan exclusivamente en pruebas estandarizadas de rendimiento. Con el objetivo de fortalecer el MECEC, se sugiere la inclusión de indicadores internacionales de evaluación, tales como el Programa para la Evaluación Internacional de Estudiantes (PISA) y el Estudio Internacional de Tendencias en Matemáticas y Ciencias (TIMSS). La integración propuesta facilitaría la realización de comparaciones y proyecciones sobre el desempeño educativo a nivel nacional, al tiempo que preservaría la identidad y las prioridades inherentes al sistema educativo de Costa Rica. 

Según las personas autoras, la apropiación de referentes globales debe hacerse con criterios de pertinencia cultural y equidad, esto significa que las evaluaciones deben medir resultados cognitivos, pero también de bienestar, inclusión y calidad integral del aprendizaje; de este modo, se estaría creando un modelo de evaluación que integre los estándares internacionales con la realidad costarricense.  

Para lograr dicha integración, es recomendable analizar la compatibilidad entre los indicadores internacionales y los definidos por el MECEC, con el objetivo de encontrar puntos en común y áreas de mejora; posteriormente, se diseñaría una estrategia de alineación progresiva que permita incorporar los estándares globales de forma gradual y coherente con las particularidades del contexto nacional. Asimismo, se sugiere desarrollar programas de capacitación para las personas integrantes de los equipos institucionales de calidad, de modo que puedan aplicar y analizar estos nuevos indicadores con rigurosidad técnica. Esta medida favorecería la comparabilidad internacional y el reconocimiento de la calidad educativa costarricense, sin comprometer los principios de equidad, inclusión y pertinencia que caracterizan al sistema educativo nacional. 



2. Participación de la comunidad educativa 
Ante los cambios que vive la sociedad, la evaluación de la calidad educativa debe concebirse como un proceso participativo, contextualizado y orientado a la mejora continua, donde converjan las voces y responsabilidades de todas las personas involucradas del sistema educativo. Tal como advierten Murillo y Román (2010), uno de los principales desafíos en América Latina radica en democratizar la evaluación, de modo que su diseño, aplicación y análisis no respondan únicamente a una lógica tecnocrática, sino a una negociación social que incluya a las personas docentes, directivas, estudiantado, familias y comunidades. De acuerdo con la visión moderna de la administración pública, la participación ciudadana en la evaluación se convierte en una condición ética y política para garantizar su legitimidad y relevancia; por lo tanto, solo las políticas públicas construidas colectivamente pueden transformar la cultura escolar costarricense. 
Con el objetivo de preservar la pertinencia y la capacidad de respuesta del MECEC frente a los desafíos del sistema educativo costarricense, resulta esencial institucionalizar mecanismos que promuevan la participación efectiva de la comunidad educativa. Es esencial que las personas docentes, directoras, el estudiantado y las familias asuman un papel central en el proceso de revisión y actualización del modelo; puesto que su participación resulta fundamental, dado que poseen un conocimiento profundo de las dinámicas locales y de las condiciones específicas de cada contexto. 
En tal panorama, se propone que los organismos de apoyo, en colaboración con las Direcciones Regionales del MEP, funcionen como espacios de diálogo, acompañamiento y retroalimentación. Se propone llevar a cabo encuentros regionales, consultas virtuales y talleres con el objetivo de sistematizar las propuestas de mejora. Estas acciones se complementarían con la realización de sesiones anuales de evaluación participativa, en las cuales se llevaría a cabo un análisis de los resultados del modelo y se establecerían las prioridades necesarias para su fortalecimiento. 

En consecuencia, el MECEC no solo consolidaría su legitimidad ante la comunidad educativa, sino que también promovería una cultura de calidad participativa, fundamentada en la co-gobernanza y la corresponsabilidad social en el ámbito educativo. 

3. Enfoque en la equidad y la inclusión 
Un componente fundamental del MECEC es su eje transversal de equidad e inclusión, valores que reflejan el compromiso histórico del sistema educativo costarricense con el derecho a la educación. Con el propósito de garantizar la relevancia sostenida de estos principios, se propone el fortalecimiento de los mecanismos de seguimiento y evaluación. Los mecanismos mencionados deben asegurar la atención a poblaciones que han sido históricamente excluidas, tales como las personas con discapacidad, los pueblos originarios, así como las comunidades ubicadas en zonas rurales y costeras. 
En este contexto, los instrumentos de trabajo que utiliza el MECEC, como los Planes Anuales de Trabajo (PAT) y los Planes de Mejoramiento Quinquenales (PMQ) deben contemplar objetivos específicos orientados a reducir las brechas existentes en términos de acceso, permanencia y aprendizaje. Asimismo, resulta fundamental disponer de indicadores de equidad que faciliten un seguimiento sistemático del progreso en las instituciones educativas. 
Con las modificaciones sugeridas, el MECEC fortalecería su rol como un modelo de evaluación que valora la calidad educativa contextualizada. El proceso de reinvención propuesto tendría el potencial de fortalecer un sistema educativo que sea más inclusivo y que refleje la diversidad presente en Costa Rica. 

A modo de conclusión
La decisión de sustituir el MECEC por un modelo de evaluación internacional implica una serie de riesgos estructurales que podrían debilitar el proceso de mejora continua del sistema educativo costarricense. Entre ellos destacan la pérdida de pertinencia contextual, la dependencia de modelos internacionales desadaptados, la reducción del aprendizaje a indicadores numéricos, la ausencia de participación de la comunidad educativa y la posible ampliación de las brechas sociales y territoriales. 
Más allá de las debilidades que se pueden atribuir al MECEC, en lugar de desechar un modelo de evaluación propio que contribuye a la construcción de una cultura de la calidad, resulta más pertinente revisar, actualizar y articular ese modelo con buenas prácticas internacionales, sin perder la identidad nacional ni los principios de equidad, inclusión y desarrollo humano que lo sustentan. 
Los procesos de evaluación institucional desarrollan metodologías, lineamientos, estándares e indicadores; son rigurosos y transparentes, pero también contextualizados, participativos y humanistas. Por consiguiente, obedecen a un fin superior en consonancia con la trayectoria histórica y los valores democráticos del sistema educativo costarricense. 
El análisis realizado permite observar que, más que asumir al MECEC como un modelo deficiente que debe abandonarse, lo que se requiere es una comprensión de la política educativa, de los fines que el país establece para la educación y de los procesos pedagógicos y de gestión que se desarrollan en las instituciones de enseñanza; cualquier cambio en el sistema de evaluación de la calidad debe basarse, necesariamente, en la realidad socioeducativa y en las necesidades de los territorios. 
Aunado a lo anterior, conviene fortalecer el desarrollo de la cultura de calidad y realizar procesos de sensibilización y capacitación efectivos que permiten una mayor apropiación del modelo, así como resignificar la evaluación de la calidad educativa en función de su relevancia dentro de los procesos de mejora continua para aportar, de manera más significativa, a la consolidación de las instituciones educativas como organizaciones de aprendizaje capaces de generar conocimiento, analizar evidencias y promover la verdadera excelencia. 
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